
 
 
 
 
 
Comisión de Fomento 
 de Puerto Pirámides 

 

 
Puerto Pirámides,  03 de marzo de 2004.- 

 

 

 

ORDENANZA Nº    26  /04 C.D.P.P. 

 

 

 

VISTO: 

             La Ordenanza Nº 02/03 sobre Régimen Tarifario, y 

 

CONSIDERANDO: 

             La necesidad de poner en vigencia diversos artículos suspendidos del régimen Tarifario 

vigente. 

 
POR ELLO 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA LOCALIDAD DEPUERTO PIRÁMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

 

 

 

ARTICULO 1º: Póngase   en vigencia el Articulo numero 6 del Capitulo III de la Ordenanza 

mencionada en el visto 
ARTICULO  2: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Publíquese. Cumplido. –Archívese- 

  
 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237

